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Panarná, 13 de marzo de 2001.

H.R. ¡oeQuÍw vAsQuEz R.
Representant,e del Corregimiento de Ancón
Ancón, Distrj-to de Panamá
Provincia de Panamá

Honorable Represent,ante :

En cumpl imiento de nuestras f unc j-ones como
Asesores de 1os funcionaríos de l-a Administ.ración
Pública, nos permitimos ofrecer conLestación a su
Nota ,JCA- t7I-2001-, f echada 2L de f ebrero de 2001 Y,
recibida en este Despacho eI 23 de febrero del mismo
año, medianLe la cual- tuvo a bien elevar Consul-ta a
esta Procuraduría de l-a Admini sLración, relacionada
con el- derecho que l-e pueda o no asistir a Ia Junta
Comunal del- Corregimiento de Ancón, para que se le
asigne a título gratuito los edificios 5140 y 5L4L
local- i zad.os en el área de Diablo, Por cinco ( 5 ) años
prorrogables.

En primera instancia debemos manifestar que su
Consulta, más que jurídica, conLiene aspectos de
orden social- que el- Estado como taI, deberá vel-ar
en interés de la sociedad y procurar l-a protección
de esos intereses sociales.

En virtud de l-o anLerior, anal i zaremos el- caso
obj eto de su ConsulLa en los siguientes términos :
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EIJ REPRESENTA\ITE DE CORREGIMIENTO.

Este Despacho considera que l-os RepresentanLes
de Corregimiento están plenamente legitimados ' para
actuar y atender cuando así Se requi-era, los
problemas que aquej an a su comunidad en interés
social y de benef icio col-ectivo, más aun cuando l-a

problemática surgida, resulte del interés del
representante en dar soluciÓn al déficit de

programas de interés social- como l-os Parvul-arios con
Estimulación Temprana, la Casa de l-a Tercera Edad,
una Consej ería para Menores Inadaptados ' una
Bibliot,eca PúbIica, Escuelas Deportivas, 1lfl CenLro
de Cómputo, ufl Auditorío entre otros, Qüe sería
fact,ibl-e de cont,ar con l-as facilidades físicas
solicitadas

En cuanto a las normas constitucional-es y
legales que sustentan l-a petición de1 RepresentanLe
de Corregimiento quien actúa en def ensa de los
sectores sociales que necesitan estos Servicios,
mencionamos los más importantes.

Veamos el artícul-o l7 de l-a Carta FundamenLal,
oue a l-a letra dice :

"ArtÍculo L7 o Las
autoridades de la
República están
instituidas para Proteger
en su vida, honra Y bienes
a los nacionales
dondequiera se encuentren
y a los extranj eros que
estén baj o SlJ.

j urisdicci ón; asegurar Ia
ef ectividad de los
derechos y deberes
individuales y sociales, Y
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cumptir y hacer cumplir
Constitución Y Ia LeY - "

1a

EI carácter impositivo
conlleva varias obligaciones

que se manifiesta,
que resultan de

cumplimiento irrenunciable para l-as autoridades, Y
que básicamente Se centran en ]a defensa y
á""gurrotiento de \os detechos individuales y
sociales del ciudadano , y por otra parte, de l-a

propia ley suprema y demás normas jurídicas que

ídentifican al- Estado. Y es que debemos recordar
que los Representantes de Corregimientos
re,oresentan la exPresión PoP
pues Son sus auténticos legatarios, Y responsables
de dar soluciÓn
comunidades.

las necesidades de sus

Con relación al caso consul-tado, resulta de Suma

importancia reconocer eI interés del Representante
de Corregimiento para encontrar l-as facilidades
f ísicas, para benef icio de Ia pobtación de l-a

Tercera Edad, como para un Parvulario o Consejería
para Menores, pof ser esLos los Programas que se

iequieren desarroll-ar dentro del Corregimiento de

Ancón.

Esta preocupación del Honorabl-e Representante
de Ancón, respond.e al l- l-amado principio de l-a

Primacía de7 Interés SociaT, consagrado en el
artículo 46 d.el TexLo Fundament'al- . Veamos:

"ArtícuIo 46 o Cuando de
Ia aplicación de una LeY
expedida por motivos de
utilidad Pública o de
interés social , resultaren
en conflicüo los derechos
de los particul ares con la
necesidad reconocida Por
la misma Ley, e I interés
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privado deberá ceder aI
interés público o social . "

En este caso estamos en presencj-a de la prlmacía
del interés social- sobre el interés individual- Y el
obj etivo es garan1izat eI bien común de sus
miembros y en términos g1oba1es, busca el- bienestar
de la colectividad.

Esta Procuraduría considera, que los Programas
de Desarroll-o que quiere ll-evar a cabo l-a Junta
Comuna de Ancón, buscan ese fin, l-o cual eS desde
todo punto de vista, loabfe.

En este mismo ord.en de ideas, tenemos el
artículo 248 de nuestra Constitución Pol-ítica, que

establ-ece:

"Artículo 248 En cada
Corregimiento habrá una
Junta Comunal que Proveerá
el desarrollo de la
colectividad y velará Por
1a solución de StrS
problemas

La Juntas
podrán ejercer
de conciliación
y otras que la
señale" . (EI
es nuestro) .

Comunales
f unciones

vof untaria
Ley les

subrayados

La Junta Comunal-, surge como un organismo en el
Derecho Público Panameño, en virtud deI texto
primario de l-a Const itución de L972 , y const,ituye un
ente público, cuya competencia se circunscribe a los
CorregimienLos . Según dice la norma, exist,en para
promover eI desarrol l-o de l-a colectividad y velat
por 7a soluciín de sus problemas. Su fil-osofía se
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centTa en Ia necesidad de dar participación
ef ectiva a los miembros de l-a colectividad en l-a
toma de decisión respecLo de los asuntos del
Corregimiento, efl la forma de aunar esfuerzos en la
búsqueda de soluciones a sus problemas '

Esta función es amplia y no se circunscribe a

una sola en específico , razÓn por la cual Somos

det criter j-o que en el- caso que usted nos plantea,
el Representante de Corregimiento como Parte
íntegral de Ia Junta Comunal, debe solidarizarse con
Ia problemática de su Corregimiento y obtener para
ésta e] mayor benef icio posible, Pof ser el-

Representante la
Corregimiento.

expres]-on popular del

II.
(ARI)

IA AUTORIDAD DE LA REGIóT.T INTEROCEÁIVICA

A. De la facuftad de disposición de los bienes
de la Autoridad de la Región InLeroceánica '

La facultad de disposición de los bienes de l-a

Aut,oridad de la Región Interoceáníca, corresponde a

la JunLa Directiva de dicha entidad, tal y como se
estabf ece en eI numeral4, del artícul-o l-3 de l-a Ley
No .5, pol ]a cual se crea la Autoridad de Ia Región
Interoceánica de Panamá y Se adoptan medidas sobre
l-os Bienes ReverLidos. Veamos:

"ArtíCulo 13. La Junta Direcüiva
tend.rá las siguientes funciones:
1.
2.
3.
4. Evaluar, aprobar o rechazarlas
propueStas para el arrendamiento,
venta o Concesión de Bienes
Revertid.os y , en Su CaSo, dutorí zar
Ia Cont ratación respectiva, de

;1Í ,

ti.''tr'\v
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acuerd.o con el Código Fiscal, salvo
las excePciones contemPladas en

:::7 
Lev

por su parte , Id mi sma Ley en el- capítulo V,

sobre el négimen de los Bienes y Procedimientos de

Ááj.r¿¡-"ación, en su artículo 28 establece 1o

siguiente:
t'Artículo 28. El Estado es el
titular de 10s Bienes Revertidos.
LA AUTORIDAD tend.rá sobre ellos
Ias facultades de custodia,
administraciÓn, arrendamiento,
concesión o venLa, de acuerdo con
el Plan General Y en cumPlimiento
de l-as d.isPosiciones del Código
Fiscal. "

Como se observa, Id Junta Directiva de l-a ARI ,

sí puede, de acuerdo con su legistación, ejercer de
-*áttátt privativa 1a cusLod'ia, aprovechamiento y
administración de los bienes revertid-os y por ende,
está facultada para arrendar, dar en concesión Y

vend.er tales bienes, así como solicitar ante las
autoridades competentes Ia excepción del
procedimiento de selección de conLratista
áutorización para asignar a título gratuito,
término de cinco ( 5 ) años prorrogables ' '

yra
por un

Debemos tener present,e, que en el caso obj eto
anáIisis, ld Resof ución de Junta Directiva No ' 0l-6 -
00, med.iante la cual l-a ARI solicitó Ia excepción
del procedimiento de selección de contratista y Ia
autorí zaciÓn para asignar a t ít.ulo gratuíto, por un
término de cinco (5 ) años prorrogabl-es a Ia Junta
comunal_ de Ancón, 1os edif icios Nos. 5140 y 5l.4i. ,

fue remitida al Consejo Económico Nacional, para su

t En este caso, son los bienes inmuebles 5140 y 5141, localizados en Diablo.
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aprobación, debido a que esLos bienes (los Edificios
Si+O y 5141,) , t.ienen un val-or estimado por part,e de

iu auloridad. de l-a Región f nteroceánica de Un Mi ]lón
Set,ecientos Dieciocho Mi I Cuatrocientos Setenta y
Nueve Bal-boas con Cinco Centésimos
(B/ .! ,71,8 , 47 9 . 05 ) , razÓn por Ia cual esta Resol-ución
requiere el- ref rendo del CENA. 'z

B. EL CONSEJO ECONóMICO NACIONAL (CENA)

El Conse j o Económico Nacional- ( CENA) , f ue creado
mediant.e el- Decreto Ley No . 7 de 1997; éste, €s un
Organismo responsable de los asuntos de carácter
financiero del Gobierno Central y de l-a s Entidades
Descentralizadas; tiene ent,re SuS funciones, las
siguientes:

Emitir opinión o concepto f avorable sobre
l-os aspectos de 1as f inanzas públ icas que
legalmente correspond"a conocer al Conse j o de
Gabinete.
Acordar la cel-ebración de contratos,
operaciones y transacciones cuya cuantía
exceda l_a suma de doscientos cincuenta mi 1

balboas G/ .250,000. o0) y no sobrepase Ia
suma de dos millones de balboas
(B/.2,000,000.00) .

Emitir opinión favorable a todos aquellos
contratos, operacíones o transacciones cuya
cuantía excede l-os dos millones de balboas
(B/ .2, ooo, ooo. oo) .'

Por su part.e, e 1 artículo 58 de la Ley No ' 56 de
27 de diciembre de 1995, establece en su numera L,
del artículo 58 eüe:

' L"y No.7 de 2 de julio de 19970 por la cual se crea el Consejo Económico Nacional (CENA), y se

modifióan algunas disposiciones de la Ley No.56 de27 de diciembre de 1995, Artículo 1 numeral4.
' Artículo 1 ibídem.

3
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.'ArtíCulo 58. No Será neceSaria Ia
celeb:rlción d.e procedimiento de
selección de Contratista, en los
siguientes casos:
1. Los d,e ad.quisición o disposición

d.e bienes o Su arrendamiento, en
los cuales no haYa más de un
oferente o en aquellos QUe,
según inf orme técnico of icial
f un,C.ad.o, flo haya Sustituto
adecuado. "

otras d.isposiciones, como el numeral 1-1 deI
artículo 58, "f 

párraf o quint.o del numeral 15 ibídem
y el artículo 13 de l-a mj-sma Ley No 7 de 1-997 '
estabf ecen control-es propios e ínherentes que ej erce
el CENA, como organiSmo responsable de los asuntos
de caráct,er f inanciero del Gobierno Central .

IV. NUESTRAS CONCI,USIONES .

Después d.e anal j-zat eI tema, concluimos 1o

siguiente:

1. Tanto la .Tunta Comunal- del Corregimiento
de Ancón, como la Autoridad de la Región
Interoce ánica (ARI )

Económico Nacional
y, eI Conselo
(CNNA) I tienen

claramente d.ef inidas sus f unciones Y , en

ese sentido deberán ej ercerlas '
2 . De toda ]a documentación anal i.zada por

este Despacho, hemos podido comprobar'
que cada una d.e las gestiones, acciones
y procedimienLos ej ecutados por las tres
itt"tu.tt.ias, se han cumplido dentro de un
estricto marco 1egal.

3 . La Lfunta Directiva de l-a ARI , está
plenamente facuft.ada para asignar a

títuto gratuito Y dar en uso, Por el
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térmj-no de cinco (5 ) años prorrogables '
a l-a Junta Comunal de Ancón ' los
edi-ficiosNos.5l-4Oy5t4L,localizados
en la comunidad de Diablo '

4. La Junta Directiva de la ARI ' est'á
obligada a presenlar ante el Consej o

Económi-co Nacional, cualquier acto de

venta, traspaso, compra, etc ' , que sobre
sus bienes ' superen el val-or de f os Dos

Cientos Cincuenta Mil balboas
(B/ .250,000.00) , por imperio de l-a Ley'

5.ElConsejoEconómicoNacional,tienela
facu]-taddeemitironoconcepto
favorable sobre cualquier aspecto que

ante é1, se someta '

V. NUESTRAS RECOMENDACIONES

1. La Junta Comunal de Ancón' Podrá
sol-icitar a la Autorídad' de Ia Región
Interoceánica, f d adj ud'icación, 1d

asignación en uso o a título gratuíto'
de ttt sol-o edi f icio , de manera tal que

el monto o valor del mísmo, oo sea

obstáculo para su remisión al CENA'

2 . La ,funta Directiva de l-a ARI ' podrá
seguir las recomendaciones del CENA Y '
evaluar eI área a asignar, de manera tal-
que ta mi sma se ad'ecue al- esPac io
necesario sol- icitado por l-a Junta
Comunal de Ancón ' para el desarrol- lo de

sus Programas; o
3 . La Junta Direct'iva de la ARI ' podrá

ubicar o asignar otro Ed'ificio, para Ia
Junta Comunal de Ancón, QUe sirva a los
propósitos de ésta -

No obstanLe, esta Procuraduría reitera y
consid.era, que los Representantes de Corregimiento
están pl,enaménte legit,imados , para actuar y atender
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que aquejen a

de beneficiocuando así se requie'a, 10s problemas

su comunid'ad., e[ interés Social Y

colectivo de la misma '

Queremos resafLar el hecho QUe ' todas las

instanciasinvolucrad.asen.elpresenteCaSo(Junta
Comunal de Ancón, Autoridad de la Región

Interoceánica y Consejo Económíco Nacional) ' deben

procurar en todo momento l-a protección de los

intereses sociares, a fin de que se mantenga el

elementodecohesiónyequilibriosocia]-entrelos
interesesdelacol-ect'ividadyl-aNación;erieste
caso de ra comunidad del corregimíento de Ancón.

I-.,o prudente y oportuno es la ref ación armónica '

pacíf ica y coordlnad'a ent're las tres instancias '

paraelbienestarybeneficiodetacolect'ividad.

En espera de haber contribuido al análisis y

solucióndelaLemáticacomentada,quedoaSu
disposición, con toda consideración y aprecio.

wrr 1 Licda. Alma Montanqm {h fttüff
ISde t L Pro¡1rrfontlrüfilnlffil
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AL},ÍA MONTENEGRO DE FTETCHER

procuradoTa de ra Administración

¡¡t4flsF /14 /cch




